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*Y aunque no informaron el lugar donde llevaron a cabo la 
detención con una orden de aprehensión, trasciende que fue 

parte del operativo implementado en la 5 de Diciembre

LAS AUTORIDADES JUDICIALES…

*Aseguran que las investigaciones apuntan a hechos distintos 
en los tres casos *Una de ellas murió por heridas con arma 

blanca, otra por posible envenenamiento y la otra por asfixia 

¡DESCARTARON 
ASESINO SERIAL!

POR PRESUNTO SECUESTRADOR…

¡LO DETUVO
LA MARINA!
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MELATE
Por Adrián De los Santos

MERIDIANO/Puerto Vallarta

En medio de la inquietud social que 
generaron los recientes hallazgos 
de mujeres sin vida registrados 
durante el mes de mayo en Puerto 
Vallarta, la Fiscalía del Estado 
salió al paso de las versiones y 
descartó, de manera oficial, la 
existencia de un presunto asesino 
serial operando en este destino 
turístico.

La postura de la dependencia 
surge tras una serie de 
especulaciones que comenzaron 
a circular en redes sociales y 
distintos espacios digitales, 
donde usuarios relacionaban 
tres casos ocurridos en fechas 

distintas y bajo circunstancias 
aparentemente similares. 

Sin embargo, las autoridades 
estatales sostienen que las 
investigaciones realizadas 
hasta este momento no arrojan 
evidencia objetiva ni elementos 
científicos que permitan vincular 
los hechos entre sí.

De acuerdo con la información 
proporcionada por la Fiscalía del 
Estado, los casos registrados los 
días 10, 15 y 21 de mayo continúan 
bajo investigación, aunque los 
avances obtenidos hasta ahora 
apuntan a escenarios diferentes 
y sin patrones coincidentes que 
permitan establecer una línea 
común de operación.

Las indagatorias realizadas 
por agentes del Ministerio Público, 

LAS AUTORIDADES JUDICIALES…

¡DESCARTARON 
ASESINO SERIAL!

*Aseguran que las investigaciones apuntan a 
hechos distintos en los tres casos *Una de ellas 

murió por heridas con arma blanca, otra por 
posible envenenamiento y la otra por asfixia
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Policías de Investigación y personal 
de Ciencias Forenses revelan que 
las causas preliminares de muerte 
presentan diferencias sustanciales 
entre cada expediente.

En uno de los casos, la víctima 
perdió la vida a consecuencia de 
heridas provocadas por un objeto 
punzocortante; en otro expediente 
se detectaron indicios asociados 
a un posible envenenamiento, 
mientras que el tercer hecho 
corresponde preliminarmente 
a una asfixia por inmersión, 
situación que prácticamente 
rompe con la teoría de un mismo 
agresor actuando bajo un mismo 
patrón criminal.

Los acontecimientos 
registrados durante mayo habían 
generado preocupación entre 
habitantes de Puerto Vallarta 
debido a la cercanía temporal 
con la que fueron localizadas las 
víctimas, situación que alimentó la 
percepción de que podría tratarse 
de una cadena de ataques dirigidos 
específicamente contra mujeres.

Uno de los casos que más 
llamó la atención fue el hallazgo 
de una mujer localizada sin vida 
sobre una brecha de terracería 
en las inmediaciones de la colonia 
Volcanes, hecho que movilizó 

a diversas corporaciones de 
seguridad y personal forense. 
Otros dos casos, ocurridos días 
después, incrementaron las 
dudas y comenzaron a provocar 
múltiples interpretaciones entre 
la población.

No obstante, la Fiscalía 
sostiene que hasta este momento 
no existe evidencia técnica que 
permita hablar de un fenómeno 
criminal serial, por lo que reiteró 
que cada caso se investiga bajo 
su propio contexto y con la 
perspectiva especializada que 
corresponde.

La dependencia estatal 
también hizo un llamado a la 
ciudadanía para evitar la difusión 
de información no confirmada 
que pudiera generar alarma 
o desinformación entre la 
población, insistiendo en que 
las investigaciones permanecen 
abiertas y continúan avanzando 
con el objetivo de esclarecer 
completamente cada uno de los 
hechos.

Mientras las carpetas 
siguen su curso, las autoridades 
mantienen el compromiso de 
identificar y llevar ante la justicia 
a quien o quienes resulten 
responsables en cada caso.

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Lo que comenzó como el hallazgo de 
un hombre sin vida dentro de una finca 
abandonada, terminó convirtiéndose en una 
historia marcada por el silencio, el abandono 
y la incertidumbre. 

A casi tres años de aquel hecho, el 
cuerpo de una persona localizada sin vida 
cerca del arroyo Los Camarones continúa 
permaneciendo en las instalaciones del 
Servicio Médico Forense, sin que hasta el 
momento algún familiar se haya presentado 
a reclamarlo.

De acuerdo con información obtenida, 
actualmente se dio a conocer que el cuerpo 
permanece dentro de la lista de personas 
no reclamadas bajo resguardo forense, pese 
a que existe una identificación preliminar a 
nombre de Javier de Jesús Almaraz, quien era 
conocido entre habitantes y personas de la 
zona con el alias de “El Hippie”.

Según datos del Instituto Jalisciense de 
Ciencias Forenses, hasta el momento nadie 
ha acudido para realizar el proceso legal 
correspondiente que permita su identificación 
oficial y entrega a familiares, por lo que incluso 
se mantiene publicada una ficha de búsqueda 
en plataformas oficiales donde aparece la 
fotografía tomada de su credencial de elector.

La intención ahora es localizar a familiares 
o personas cercanas que puedan aportar 
información y acudir ante las autoridades para 
realizar el procedimiento correspondiente, 
permitiendo que finalmente pueda recibir una 
sepultura digna.

Fue durante la mañana del 3 de octubre 
de 2024, alrededor de las 8:30 horas, cuando 
las autoridades recibieron el reporte sobre 
una persona inconsciente localizada en unos 
cuartos abandonados situados sobre la calle 
Privada Eréndira, a un costado del arroyo Los 
Camarones y frente al Hotel Premier, en la 
colonia 5 de Diciembre.

Tras el llamado, al sitio acudieron 
elementos de la patrulla PV-416 de la Policía 
Turística, así como personal de Protección 
Civil y Bomberos, quienes ingresaron a uno 
de los cuartos y encontraron a un hombre 
tendido sobre el piso; lamentablemente, ya no 
contaba con signos vitales.

En aquel momento se informó que el 
hombre tenía aproximadamente 55 años de 
edad y era ampliamente conocido como “El 
Hippie”, ya que frecuentaba la zona de playa y 
calles de la colonia 5 de Diciembre, donde era 
visto constantemente.

De manera preliminar, paramédicos 
señalaron que el cuerpo aparentemente no 
presentaba huellas visibles de violencia; sin 
embargo, la zona fue acordonada y se dio 
aviso al agente del Ministerio Público para el 
inicio de las investigaciones correspondientes.

Las causas exactas del fallecimiento 
continúan sin ser dadas a conocer 
públicamente y, desde entonces, la historia 
de este hombre quedó suspendida entre 
expedientes, registros y una espera que 
parece interminable.

Hoy, casi tres años después, el caso vuelve 
a salir a la luz con una esperanza: encontrar 
a quienes puedan reconocerlo oficialmente y 
evitar que su historia termine en el anonimato 
absoluto y en una fosa común.

LLEVA 3 AÑOS EN EL SEMEFO…

¡NADIE RECLAMA
A ALIAS EL HIPPIE!
*El cuerpo fue hallado dentro de una casa abandonada 

en la colonia 5 de Diciembre *A pesar de que está 
identificado de manera preliminar, nadie se ha 

presentado al SEMEFO *Las autoridades han publicado 
su imagen con la esperanza de que alguien lo 

reconozca  y lo reclame
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Una intensa movilización de elementos de 
Protección Civil, Bomberos y corporaciones de 
seguridad se registró la tarde de este miércoles 
en los límites de las colonias Primero de Mayo, 
La Primavera y el fraccionamiento Delfines, 
luego de que un incendio consumiera basura 
y maleza acumulada en un terreno baldío 
que desde hace tiempo ha sido señalado por 
vecinos como un foco constante de riesgo.

El siniestro ocurrió en un predio 
abandonado ubicado a un costado de la 
conocida casa de un maestro jubilado estatal, 
lugar que, según habitantes de la zona, 
es utilizado frecuentemente para arrojar 
escombro, desechos y basura, situación que ha 
derivado en repetidas emergencias similares.

Fue alrededor de las 2:30 de la tarde 
cuando comenzaron a recibirse reportes al 
número de emergencias alertando sobre una 
densa columna de humo que rápidamente 
se extendió por varios sectores cercanos, 
afectando principalmente a vecinos del 
fraccionamiento Delfines.

Ante el riesgo de que las llamas se 
propagaran hacia viviendas cercanas, 
elementos bomberiles acudieron de inmediato 
al sitio y comenzaron las labores para controlar 
el fuego, el cual avanzaba entre basura 
acumulada, maleza seca y residuos diversos.

Tras varios minutos de trabajo, el personal 
de Protección Civil y Bomberos logró sofocar 
por completo el incendio, evitando mayores 
afectaciones; sin embargo, la fuerte humareda 
generó molestias entre habitantes de la 
zona, quienes nuevamente manifestaron su 
preocupación por las constantes quemas 
registradas en ese terreno.

Vecinos señalaron que no es la primera 
ocasión en que se presenta una situación 
de este tipo, por lo que solicitaron mayor 
presencia de la Policía Municipal y vigilancia 
constante en el área para detectar a quienes 
presuntamente provocan los incendios.

De acuerdo con testimonios recabados 
en el lugar, existe preocupación de que estas 
quemas puedan derivar en una tragedia mayor, 
especialmente por la cercanía de viviendas y 
el riesgo de propagación durante días de altas 
temperaturas y fuertes corrientes de aire.

Elementos de la Policía Municipal acudieron 
para tomar conocimiento de los hechos 
y recopilar información sobre lo ocurrido. 
Asimismo, trascendió que estarán atentos 
a futuros reportes ciudadanos relacionados 
con este predio, a fin de detectar posibles 
responsables y prevenir nuevos incendios.

Mientras tanto, habitantes de las colonias 
aledañas insistieron en la necesidad de 
que las autoridades intervengan el terreno 
abandonado antes de que las constantes 
quemas terminen generando consecuencias 
más graves.
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Por Adrián De los Santos
y Jesús Calata

MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un sujeto identificado como 
Fernando “N”, conocido con el 
alias de “La Rana”, fue detenido 
por elementos de la Policía 
Municipal de Puerto Vallarta tras 
ser señalado por su presunta 
participación en un nuevo intento 
de robo en la zona centro de 
la ciudad, un sector donde 
habitantes ya habían advertido 
de manera constante sobre su 

supuesta presencia y actividades 
sospechosas.

De acuerdo con información 
preliminar, el aseguramiento 
se dio luego de que oficiales 
mantuvieran recorridos y 
vigilancia derivada de diversos 
reportes ciudadanos que 
alertaban sobre un individuo 
presuntamente relacionado 
con robos a viviendas y 
establecimientos comerciales.

Las autoridades lograron 
interceptarlo cuando, 
presuntamente, se encontraba 
intentando cometer un nuevo 

ROBABA EN PLENO CENTRO Y…

¡LO ATRAPÓ LA POLICÍA!
*Valiéndole la presencia de las autoridades 

municipales, hacía de las suyas *Fue 
detenido y puesto a disposición de las 

autoridades municipales

ilícito, evitando con ello que 
la situación avanzara. Tras su 
captura, fue puesto a disposición 
de las instancias correspondientes, 
donde se definirá su situación 
jurídica.

En distintos sectores de la 
ciudad, el nombre y la imagen 
de este individuo ya habían 
comenzado a circular en 
publicaciones de redes sociales, 
donde ciudadanos lo señalaban 
como presunto responsable de 
diversos hechos delictivos. 

Sin embargo, será mediante las 
investigaciones y procedimientos 
legales como se determinará si 
existe responsabilidad penal en los 
casos atribuidos.

De manera extraoficial 
trascendió que el ahora 
detenido habría sido asegurado 
anteriormente en varias ocasiones, 
situación que vuelve a poner 
sobre la mesa un tema que ha 
generado molestia y frustración 
entre ciudadanos: la reincidencia 
y los procesos que terminan sin 
consecuencias legales definitivas.

Y es que no son pocos los casos 
en los que personas detenidas por 

presuntos delitos recuperan la 
libertad poco tiempo después, ya 
sea por detenciones consideradas 
ilegales, falta de denuncias 
formales o deficiencias en la 
integración del Informe Policial 
Homologado (IPH), documento 
clave para sostener un caso ante 
la autoridad ministerial.

La percepción entre 
ciudadanos afectados es clara: 
existe la expectativa de que, en 
esta ocasión, el proceso se lleve a 
cabo con el debido sustento legal 
y administrativo para evitar que el 
expediente se debilite por errores 
procesales.

Más allá de las versiones 
y señalamientos que circulan, 
corresponderá al Ministerio 
Público y a las autoridades 
judiciales determinar la situación 
legal de Fernando “N”; mientras 
tanto, vecinos y comerciantes 
permanecen atentos al desarrollo 
del caso, esperando que la 
detención no se convierta en 
un episodio más que termine 
perdiéndose entre vacíos legales y 
procedimientos fallidos.

EN LA COLONIA PRIMAVERA…
¡PROVOCARON OTRO INCENDIO!
*La fuerte humareda moviliza a bomberos en ese terreno 
abandonado * Vecinos exigen vigilancia permanente ya 

que no es la primera vez que provocan incendios 
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

En medio del reforzamiento de 
operativos de seguridad y tras las 
recientes acciones emprendidas 
por autoridades federales 
y estatales para contener a 
presuntos generadores de 
violencia en la región, un nuevo 
despliegue llamó la atención 
este martes en Puerto Vallarta, 
luego de que elementos de la 
Secretaría de Marina y personal 
de la Fiscalía General del Estado 
ejecutaran una orden de 
aprehensión contra un hombre 
señalado por el presunto delito 
de secuestro.

La acción forma parte de 
la estrategia de detección, 
localización y aseguramiento 
de objetivos considerados 
prioritarios, mediante 
operativos coordinados entre 
corporaciones de los tres niveles 
de gobierno, cuyos movimientos 
se han intensificado durante los 
últimos días.

De acuerdo con información 
oficial emitida por la Secretaría 
de Marina a través de la Décima 
Segunda Zona Naval, la captura 
se realizó durante una operación 
conjunta en la que personal naval 
brindó seguridad perimetral 
a agentes investigadores 
mientras se desarrollaban las 
diligencias correspondientes.

Tras verificar plenamente 
su identidad, las autoridades 
procedieron con la detención 
del individuo, al confirmarse que 
existía una orden de aprehensión 
vigente en su contra por su 
presunta participación en el 
delito de secuestro.

Aunque las autoridades 
mantuvieron total hermetismo 
sobre el punto exacto del 
aseguramiento, durante la tarde 
de este martes ciudadanos 
reportaron una inusual 
movilización de unidades de 
la Secretaría de Marina y de 
la Policía Investigadora en 
la colonia 5 de Diciembre, 
particularmente en las 
inmediaciones del predio donde 
anteriormente se ubicaban las 
instalaciones de Nissan y donde 
actualmente se desarrolla un 
complejo de departamentos.

La presencia de vehículos 
oficiales y elementos armados 
generó incertidumbre entre 
vecinos y transeúntes, quienes 
observaron cómo el área 
permaneció bajo vigilancia 
mientras se desarrollaban las 
acciones operativas.

Este nuevo golpe a 
estructuras delictivas ocurre 
en un contexto donde 
recientemente las fuerzas 
federales y estatales han 
intensificado acciones 
enfocadas en detectar, detener 

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La rápida intervención de vecinos, 
bomberos y elementos de la Policía 
Municipal evitó que una serie de 
incendios vehiculares provocara 
daños mayores durante las últimas 
horas en distintas colonias de Puerto 
Vallarta, hechos que culminaron 
con la detención de un sujeto 
identificado como Luis Martín “N”, 
alias “El Chimuelo”, señalado como 
presunto responsable de intentar 
prender fuego a varios automóviles.

Los acontecimientos 
comenzaron en la colonia Versalles, 
donde habitantes reportaron 
mediante grupos vecinales y 
redes sociales que un hombre 
presuntamente había incendiado 
un vehículo estacionado, sin darse 
a conocer el lugar donde ocurrieron 
los hechos. 

Gracias a la reacción inmediata 
de los propios vecinos, el fuego 
logró ser sofocado antes de que 
consumiera por completo la unidad 
o alcanzara otros automóviles 
cercanos.

Sin embargo, la situación no 
terminó ahí.

Poco tiempo después, 
corporaciones de emergencia 
fueron alertadas sobre otros dos 
intentos similares registrados 
ahora en la colonia 5 de Diciembre, 
donde el mismo sujeto habría 
tratado de incendiar más vehículos 
estacionados en la vía pública.

La movilización de cuerpos 
de emergencia se concentró 
inicialmente en el cruce de las calles 
Brasil y Honduras, entre Nicaragua, 
donde se encontraba un automóvil 
Kia blanco con placas del estado de 
Jalisco que comenzó a incendiarse 
en circunstancias sospechosas.

POR PRESUNTO SECUESTRADOR…

¡LO DETUVO
LA MARINA!
*Y aunque no informaron el lugar donde 

llevaron a cabo la detención con una 
orden de aprehensión, trasciende que 
fue parte del operativo implementado 

en la 5 de Diciembre
y trasladar a personas identificadas 
como presuntos generadores de 
violencia, con el objetivo de reducir 
riesgos operativos y debilitar 
posibles redes criminales en la 
región.

La Secretaría de Marina destacó 
que la detención fue realizada 
bajo los protocolos establecidos 
de actuación policial, con uso 
proporcional de la fuerza y estricto 
respeto a los derechos humanos.

El detenido fue puesto a 
disposición del Ministerio Público 

Federal, autoridad que determinará 
su situación jurídica en las próximas 
horas conforme a derecho.

Mientras tanto, los recientes 
movimientos y despliegues de 
seguridad continúan enviando un 
mensaje claro: las acciones para 
ubicar y retirar de circulación a 
objetivos considerados de riesgo 
siguen avanzando en la región, bajo 
una estrategia que busca cerrar 
espacios a quienes son señalados 
por las autoridades como posibles 
detonantes de hechos violentos.

INTENTÓ SEMBRAR TERROR Y…

¡QUEMABA VEHÍCULOS!
*Se trata de alías “El Chimuelo” quien de 

acuerdo a la Policía Municipal, le prendió 
fuego a unos autos en la Versalles y en la 5 
de Diciembre *Ya está a disposición de las 

autoridades ministeriales Al sitio acudieron 
paramédicos de la ambulancia 
JAL-856 de Cruz Roja, así 
como elementos de Protección 
Civil y Bomberos a bordo de la 
motobomba B-114, quienes 
trabajaron para controlar la 
situación y evitar que las llamas 
se propagaran.

Momentos antes, los 
bomberos ya habían atendido 
otro reporte similar en el cruce 
de las calles Perú y Panamá, a 
espaldas de la tienda Ley en la 
colonia 5 de Diciembre, lo que 
comenzó a encender las alertas 
entre vecinos y autoridades 
debido al patrón repetitivo de 
los hechos.

Fue durante los recorridos 
de vigilancia y búsqueda 
implementados tras los reportes 
ciudadanos que elementos de la 
Policía Municipal lograron ubicar 
y detener a quien identificaron 
como “El Chimuelo”, evitando 
presuntamente que continuara 
provocando daños.

Hasta el momento las 
autoridades no han establecido 
con precisión cuáles habrían sido 
las motivaciones detrás de estos 
actos; sin embargo, los hechos 
generaron preocupación entre 
habitantes de la zona debido 
al riesgo que representaban 
tanto para el patrimonio de las 
familias como para la integridad 
de personas que se encontraban 
cerca de los vehículos afectados.

El detenido fue 
puesto a disposición de 
la autoridad competente, 
donde se determinará su 
situación legal conforme 
avancen las investigaciones 
correspondientes.

Mientras tanto, vecinos de 
las colonias afectadas exigen 
que el caso sea integrado 
correctamente y que no quede 
impune, pues consideran 
que este tipo de conductas 
representan un serio riesgo para 
la seguridad de la ciudadanía.
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De acuerdo con los primeros reportes, en 
esta ocasión el hombre volvió a ser impactado 
por otra motocicleta, generándose un nuevo 
despliegue de atención médica. 

El conductor involucrado, un joven de 22 
años de edad, también resultó lesionado y fue 
atendido por paramédicos de Protección Civil 
y Bomberos.

Por su parte, el hombre de 54 años 
presentó lesiones de consideración que sí 
ameritaron su traslado al Hospital Regional, 
donde quedó bajo observación médica para 
una valoración más detallada.

De manera extraoficial trascendió que en 
ambos percances el peatón presuntamente 
se encontraba bajo los efectos del alcohol, 
situación por la cual las autoridades no 
descartan que él mismo hubiera contribuido 
a provocar ambos accidentes al intentar 
atravesar el libramiento sin las debidas 
medidas de precaución.

Elementos de Policía Vial realizaron los 
registros correspondientes y dieron vista 

al Ministerio Público, a fin de determinar 
cualquier situación legal o administrativa que 
pudiera derivarse de ambos hechos.

El caso llamó la atención no solo por las 
circunstancias, sino por la extraña coincidencia 
de que una misma persona fuera víctima de 
dos atropellamientos prácticamente en la 
misma vialidad y en un lapso menor a tres 
horas.
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Lo que comenzó como un accidente vial 
durante la madrugada terminó convirtiéndose 
en una inusual cadena de percances sobre 
el Libramiento Luis Donaldo Colosio, donde 
un hombre de 54 años fue atropellado en 
dos ocasiones distintas con apenas unas 
horas de diferencia, situación que movilizó a 
cuerpos de emergencia, autoridades viales y 
corporaciones de seguridad.

Los hechos iniciaron alrededor de las 
5:30 de la mañana, cuando elementos de 
emergencia recibieron el reporte de una 
persona lesionada sobre el Libramiento Luis 
Donaldo Colosio y calle Río Danubio.

Al sitio acudieron paramédicos de Cruz 
Roja, quienes localizaron a un hombre 
de 54 años que momentos antes había 
sido embestido por una motocicleta. Tras 
una valoración médica, los paramédicos 

determinaron que las lesiones sufridas no 
representaban riesgo grave para su integridad, 
por lo que no fue necesario trasladarlo a un 
hospital.

Mientras los paramédicos concluían la 
atención prehospitalaria, oficiales de Policía 
Vial procedieron a tomar conocimiento del 
incidente y a recabar información para la 
elaboración del parte correspondiente.

Sin embargo, lo que parecía un accidente 
aislado tomó un giro inesperado horas más 
tarde.

Cerca de las 8:00 de la mañana, 
nuevamente las unidades de Protección 
Civil y Bomberos, Cruz Roja y corporaciones 
de seguridad fueron alertadas sobre otro 
accidente registrado sobre el mismo 
Libramiento Luis Donaldo Colosio, ahora a la 
altura de la calle Prolongación Colombia.

Al arribar al lugar, los elementos se llevaron 
una sorpresa: la víctima era exactamente el 
mismo hombre que había sido atropellado 
horas antes.

EN EL LIBRAMIENTO…

¡DOS VECES ATROPELLADO!
*Primero fue embestido por una moto después de las 5 
de la mañana *Horas más tarde otra moto lo atropelló y 
esta vez sí terminó hospitalizado *En ambos casos los 

motociclistas salieron lesionados 
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De acuerdo con los primeros reportes, en 
esta ocasión el hombre volvió a ser impactado 
por otra motocicleta, generándose un nuevo 
despliegue de atención médica. 

El conductor involucrado, un joven de 22 
años de edad, también resultó lesionado y fue 
atendido por paramédicos de Protección Civil 
y Bomberos.

Por su parte, el hombre de 54 años 
presentó lesiones de consideración que sí 
ameritaron su traslado al Hospital Regional, 
donde quedó bajo observación médica para 
una valoración más detallada.

De manera extraoficial trascendió que en 
ambos percances el peatón presuntamente 
se encontraba bajo los efectos del alcohol, 
situación por la cual las autoridades no 
descartan que él mismo hubiera contribuido 
a provocar ambos accidentes al intentar 
atravesar el libramiento sin las debidas 
medidas de precaución.

Elementos de Policía Vial realizaron los 
registros correspondientes y dieron vista 

al Ministerio Público, a fin de determinar 
cualquier situación legal o administrativa que 
pudiera derivarse de ambos hechos.

El caso llamó la atención no solo por las 
circunstancias, sino por la extraña coincidencia 
de que una misma persona fuera víctima de 
dos atropellamientos prácticamente en la 
misma vialidad y en un lapso menor a tres 
horas.

6 7

33 3111 8770 33 1526 6794
www.vallartaplus.com 
*Tarifa válida en compras en www.vallartaplus.com y app. Limitado a 2 lugares por autobús. 
Vigencia de boleto 15 de julio 2026. No es reembolsable. No aplica cambio de nombre. No aplica 
con otras promociones ni descuentos.

Escápate a                            al mejor precio

¡Llega a la playa con tarifas exclusivas!

Compra fácil desde app o web 
Guayab itos

569*$ $
TARIFA ADULTO WEB 

PROMO

Ruta Guadalajara - 
Guayabitos Guadalajara - La Peñita de Jaltemba

TARIFA MENOR - INAPAM
DESDE 400*

33 3111 8770 33 1526 6794 vallartaplus.com 
*Tarifa válida en compras en www.vallartaplus.com y app. Limitado a 2 lugares por autobús. 
Vigencia de boleto 15 de julio 2026. No es reembolsable. No aplica cambio de nombre. No aplica 
con otras promociones ni descuentos.

¡Llega a la playa con tarifas exclusivas!¡Llega a la playa con tarifas exclusivas!

Viaja a                                       por menos

Reserva hoy  y prepárate para la playa

Compra desde app o web 
Puerto Va lla rta 

669*$ $
TARIFA ADULTO WEB 

PROMO

Ruta Guadalajara - 
Puerto Vallarta

Nuevo Nayarit,  Mezcales,
Bucerías y Sayulita.

TARIFA MENOR - INAPAM
DESDE 475*

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Lo que comenzó como un accidente vial 
durante la madrugada terminó convirtiéndose 
en una inusual cadena de percances sobre 
el Libramiento Luis Donaldo Colosio, donde 
un hombre de 54 años fue atropellado en 
dos ocasiones distintas con apenas unas 
horas de diferencia, situación que movilizó a 
cuerpos de emergencia, autoridades viales y 
corporaciones de seguridad.

Los hechos iniciaron alrededor de las 
5:30 de la mañana, cuando elementos de 
emergencia recibieron el reporte de una 
persona lesionada sobre el Libramiento Luis 
Donaldo Colosio y calle Río Danubio.

Al sitio acudieron paramédicos de Cruz 
Roja, quienes localizaron a un hombre 
de 54 años que momentos antes había 
sido embestido por una motocicleta. Tras 
una valoración médica, los paramédicos 

determinaron que las lesiones sufridas no 
representaban riesgo grave para su integridad, 
por lo que no fue necesario trasladarlo a un 
hospital.

Mientras los paramédicos concluían la 
atención prehospitalaria, oficiales de Policía 
Vial procedieron a tomar conocimiento del 
incidente y a recabar información para la 
elaboración del parte correspondiente.

Sin embargo, lo que parecía un accidente 
aislado tomó un giro inesperado horas más 
tarde.

Cerca de las 8:00 de la mañana, 
nuevamente las unidades de Protección 
Civil y Bomberos, Cruz Roja y corporaciones 
de seguridad fueron alertadas sobre otro 
accidente registrado sobre el mismo 
Libramiento Luis Donaldo Colosio, ahora a la 
altura de la calle Prolongación Colombia.

Al arribar al lugar, los elementos se llevaron 
una sorpresa: la víctima era exactamente el 
mismo hombre que había sido atropellado 
horas antes.

EN EL LIBRAMIENTO…

¡DOS VECES ATROPELLADO!
*Primero fue embestido por una moto después de las 5 
de la mañana *Horas más tarde otra moto lo atropelló y 
esta vez sí terminó hospitalizado *En ambos casos los 

motociclistas salieron lesionados 
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

En medio del reforzamiento de 
operativos de seguridad y tras las 
recientes acciones emprendidas 
por autoridades federales 
y estatales para contener a 
presuntos generadores de 
violencia en la región, un nuevo 
despliegue llamó la atención 
este martes en Puerto Vallarta, 
luego de que elementos de la 
Secretaría de Marina y personal 
de la Fiscalía General del Estado 
ejecutaran una orden de 
aprehensión contra un hombre 
señalado por el presunto delito 
de secuestro.

La acción forma parte de 
la estrategia de detección, 
localización y aseguramiento 
de objetivos considerados 
prioritarios, mediante 
operativos coordinados entre 
corporaciones de los tres niveles 
de gobierno, cuyos movimientos 
se han intensificado durante los 
últimos días.

De acuerdo con información 
oficial emitida por la Secretaría 
de Marina a través de la Décima 
Segunda Zona Naval, la captura 
se realizó durante una operación 
conjunta en la que personal naval 
brindó seguridad perimetral 
a agentes investigadores 
mientras se desarrollaban las 
diligencias correspondientes.

Tras verificar plenamente 
su identidad, las autoridades 
procedieron con la detención 
del individuo, al confirmarse que 
existía una orden de aprehensión 
vigente en su contra por su 
presunta participación en el 
delito de secuestro.

Aunque las autoridades 
mantuvieron total hermetismo 
sobre el punto exacto del 
aseguramiento, durante la tarde 
de este martes ciudadanos 
reportaron una inusual 
movilización de unidades de 
la Secretaría de Marina y de 
la Policía Investigadora en 
la colonia 5 de Diciembre, 
particularmente en las 
inmediaciones del predio donde 
anteriormente se ubicaban las 
instalaciones de Nissan y donde 
actualmente se desarrolla un 
complejo de departamentos.

La presencia de vehículos 
oficiales y elementos armados 
generó incertidumbre entre 
vecinos y transeúntes, quienes 
observaron cómo el área 
permaneció bajo vigilancia 
mientras se desarrollaban las 
acciones operativas.

Este nuevo golpe a 
estructuras delictivas ocurre 
en un contexto donde 
recientemente las fuerzas 
federales y estatales han 
intensificado acciones 
enfocadas en detectar, detener 

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La rápida intervención de vecinos, 
bomberos y elementos de la Policía 
Municipal evitó que una serie de 
incendios vehiculares provocara 
daños mayores durante las últimas 
horas en distintas colonias de Puerto 
Vallarta, hechos que culminaron 
con la detención de un sujeto 
identificado como Luis Martín “N”, 
alias “El Chimuelo”, señalado como 
presunto responsable de intentar 
prender fuego a varios automóviles.

Los acontecimientos 
comenzaron en la colonia Versalles, 
donde habitantes reportaron 
mediante grupos vecinales y 
redes sociales que un hombre 
presuntamente había incendiado 
un vehículo estacionado, sin darse 
a conocer el lugar donde ocurrieron 
los hechos. 

Gracias a la reacción inmediata 
de los propios vecinos, el fuego 
logró ser sofocado antes de que 
consumiera por completo la unidad 
o alcanzara otros automóviles 
cercanos.

Sin embargo, la situación no 
terminó ahí.

Poco tiempo después, 
corporaciones de emergencia 
fueron alertadas sobre otros dos 
intentos similares registrados 
ahora en la colonia 5 de Diciembre, 
donde el mismo sujeto habría 
tratado de incendiar más vehículos 
estacionados en la vía pública.

La movilización de cuerpos 
de emergencia se concentró 
inicialmente en el cruce de las calles 
Brasil y Honduras, entre Nicaragua, 
donde se encontraba un automóvil 
Kia blanco con placas del estado de 
Jalisco que comenzó a incendiarse 
en circunstancias sospechosas.

POR PRESUNTO SECUESTRADOR…

¡LO DETUVO
LA MARINA!
*Y aunque no informaron el lugar donde 

llevaron a cabo la detención con una 
orden de aprehensión, trasciende que 
fue parte del operativo implementado 

en la 5 de Diciembre
y trasladar a personas identificadas 
como presuntos generadores de 
violencia, con el objetivo de reducir 
riesgos operativos y debilitar 
posibles redes criminales en la 
región.

La Secretaría de Marina destacó 
que la detención fue realizada 
bajo los protocolos establecidos 
de actuación policial, con uso 
proporcional de la fuerza y estricto 
respeto a los derechos humanos.

El detenido fue puesto a 
disposición del Ministerio Público 

Federal, autoridad que determinará 
su situación jurídica en las próximas 
horas conforme a derecho.

Mientras tanto, los recientes 
movimientos y despliegues de 
seguridad continúan enviando un 
mensaje claro: las acciones para 
ubicar y retirar de circulación a 
objetivos considerados de riesgo 
siguen avanzando en la región, bajo 
una estrategia que busca cerrar 
espacios a quienes son señalados 
por las autoridades como posibles 
detonantes de hechos violentos.

INTENTÓ SEMBRAR TERROR Y…

¡QUEMABA VEHÍCULOS!
*Se trata de alías “El Chimuelo” quien de 

acuerdo a la Policía Municipal, le prendió 
fuego a unos autos en la Versalles y en la 5 
de Diciembre *Ya está a disposición de las 

autoridades ministeriales Al sitio acudieron 
paramédicos de la ambulancia 
JAL-856 de Cruz Roja, así 
como elementos de Protección 
Civil y Bomberos a bordo de la 
motobomba B-114, quienes 
trabajaron para controlar la 
situación y evitar que las llamas 
se propagaran.

Momentos antes, los 
bomberos ya habían atendido 
otro reporte similar en el cruce 
de las calles Perú y Panamá, a 
espaldas de la tienda Ley en la 
colonia 5 de Diciembre, lo que 
comenzó a encender las alertas 
entre vecinos y autoridades 
debido al patrón repetitivo de 
los hechos.

Fue durante los recorridos 
de vigilancia y búsqueda 
implementados tras los reportes 
ciudadanos que elementos de la 
Policía Municipal lograron ubicar 
y detener a quien identificaron 
como “El Chimuelo”, evitando 
presuntamente que continuara 
provocando daños.

Hasta el momento las 
autoridades no han establecido 
con precisión cuáles habrían sido 
las motivaciones detrás de estos 
actos; sin embargo, los hechos 
generaron preocupación entre 
habitantes de la zona debido 
al riesgo que representaban 
tanto para el patrimonio de las 
familias como para la integridad 
de personas que se encontraban 
cerca de los vehículos afectados.

El detenido fue 
puesto a disposición de 
la autoridad competente, 
donde se determinará su 
situación legal conforme 
avancen las investigaciones 
correspondientes.

Mientras tanto, vecinos de 
las colonias afectadas exigen 
que el caso sea integrado 
correctamente y que no quede 
impune, pues consideran 
que este tipo de conductas 
representan un serio riesgo para 
la seguridad de la ciudadanía.
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Una intensa movilización de elementos de 
Protección Civil, Bomberos y corporaciones de 
seguridad se registró la tarde de este miércoles 
en los límites de las colonias Primero de Mayo, 
La Primavera y el fraccionamiento Delfines, 
luego de que un incendio consumiera basura 
y maleza acumulada en un terreno baldío 
que desde hace tiempo ha sido señalado por 
vecinos como un foco constante de riesgo.

El siniestro ocurrió en un predio 
abandonado ubicado a un costado de la 
conocida casa de un maestro jubilado estatal, 
lugar que, según habitantes de la zona, 
es utilizado frecuentemente para arrojar 
escombro, desechos y basura, situación que ha 
derivado en repetidas emergencias similares.

Fue alrededor de las 2:30 de la tarde 
cuando comenzaron a recibirse reportes al 
número de emergencias alertando sobre una 
densa columna de humo que rápidamente 
se extendió por varios sectores cercanos, 
afectando principalmente a vecinos del 
fraccionamiento Delfines.

Ante el riesgo de que las llamas se 
propagaran hacia viviendas cercanas, 
elementos bomberiles acudieron de inmediato 
al sitio y comenzaron las labores para controlar 
el fuego, el cual avanzaba entre basura 
acumulada, maleza seca y residuos diversos.

Tras varios minutos de trabajo, el personal 
de Protección Civil y Bomberos logró sofocar 
por completo el incendio, evitando mayores 
afectaciones; sin embargo, la fuerte humareda 
generó molestias entre habitantes de la 
zona, quienes nuevamente manifestaron su 
preocupación por las constantes quemas 
registradas en ese terreno.

Vecinos señalaron que no es la primera 
ocasión en que se presenta una situación 
de este tipo, por lo que solicitaron mayor 
presencia de la Policía Municipal y vigilancia 
constante en el área para detectar a quienes 
presuntamente provocan los incendios.

De acuerdo con testimonios recabados 
en el lugar, existe preocupación de que estas 
quemas puedan derivar en una tragedia mayor, 
especialmente por la cercanía de viviendas y 
el riesgo de propagación durante días de altas 
temperaturas y fuertes corrientes de aire.

Elementos de la Policía Municipal acudieron 
para tomar conocimiento de los hechos 
y recopilar información sobre lo ocurrido. 
Asimismo, trascendió que estarán atentos 
a futuros reportes ciudadanos relacionados 
con este predio, a fin de detectar posibles 
responsables y prevenir nuevos incendios.

Mientras tanto, habitantes de las colonias 
aledañas insistieron en la necesidad de 
que las autoridades intervengan el terreno 
abandonado antes de que las constantes 
quemas terminen generando consecuencias 
más graves.
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Por Adrián De los Santos
y Jesús Calata

MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un sujeto identificado como 
Fernando “N”, conocido con el 
alias de “La Rana”, fue detenido 
por elementos de la Policía 
Municipal de Puerto Vallarta tras 
ser señalado por su presunta 
participación en un nuevo intento 
de robo en la zona centro de 
la ciudad, un sector donde 
habitantes ya habían advertido 
de manera constante sobre su 

supuesta presencia y actividades 
sospechosas.

De acuerdo con información 
preliminar, el aseguramiento 
se dio luego de que oficiales 
mantuvieran recorridos y 
vigilancia derivada de diversos 
reportes ciudadanos que 
alertaban sobre un individuo 
presuntamente relacionado 
con robos a viviendas y 
establecimientos comerciales.

Las autoridades lograron 
interceptarlo cuando, 
presuntamente, se encontraba 
intentando cometer un nuevo 

ROBABA EN PLENO CENTRO Y…

¡LO ATRAPÓ LA POLICÍA!
*Valiéndole la presencia de las autoridades 

municipales, hacía de las suyas *Fue 
detenido y puesto a disposición de las 

autoridades municipales

ilícito, evitando con ello que 
la situación avanzara. Tras su 
captura, fue puesto a disposición 
de las instancias correspondientes, 
donde se definirá su situación 
jurídica.

En distintos sectores de la 
ciudad, el nombre y la imagen 
de este individuo ya habían 
comenzado a circular en 
publicaciones de redes sociales, 
donde ciudadanos lo señalaban 
como presunto responsable de 
diversos hechos delictivos. 

Sin embargo, será mediante las 
investigaciones y procedimientos 
legales como se determinará si 
existe responsabilidad penal en los 
casos atribuidos.

De manera extraoficial 
trascendió que el ahora 
detenido habría sido asegurado 
anteriormente en varias ocasiones, 
situación que vuelve a poner 
sobre la mesa un tema que ha 
generado molestia y frustración 
entre ciudadanos: la reincidencia 
y los procesos que terminan sin 
consecuencias legales definitivas.

Y es que no son pocos los casos 
en los que personas detenidas por 

presuntos delitos recuperan la 
libertad poco tiempo después, ya 
sea por detenciones consideradas 
ilegales, falta de denuncias 
formales o deficiencias en la 
integración del Informe Policial 
Homologado (IPH), documento 
clave para sostener un caso ante 
la autoridad ministerial.

La percepción entre 
ciudadanos afectados es clara: 
existe la expectativa de que, en 
esta ocasión, el proceso se lleve a 
cabo con el debido sustento legal 
y administrativo para evitar que el 
expediente se debilite por errores 
procesales.

Más allá de las versiones 
y señalamientos que circulan, 
corresponderá al Ministerio 
Público y a las autoridades 
judiciales determinar la situación 
legal de Fernando “N”; mientras 
tanto, vecinos y comerciantes 
permanecen atentos al desarrollo 
del caso, esperando que la 
detención no se convierta en 
un episodio más que termine 
perdiéndose entre vacíos legales y 
procedimientos fallidos.

EN LA COLONIA PRIMAVERA…
¡PROVOCARON OTRO INCENDIO!
*La fuerte humareda moviliza a bomberos en ese terreno 
abandonado * Vecinos exigen vigilancia permanente ya 

que no es la primera vez que provocan incendios 
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Policías de Investigación y personal 
de Ciencias Forenses revelan que 
las causas preliminares de muerte 
presentan diferencias sustanciales 
entre cada expediente.

En uno de los casos, la víctima 
perdió la vida a consecuencia de 
heridas provocadas por un objeto 
punzocortante; en otro expediente 
se detectaron indicios asociados 
a un posible envenenamiento, 
mientras que el tercer hecho 
corresponde preliminarmente 
a una asfixia por inmersión, 
situación que prácticamente 
rompe con la teoría de un mismo 
agresor actuando bajo un mismo 
patrón criminal.

Los acontecimientos 
registrados durante mayo habían 
generado preocupación entre 
habitantes de Puerto Vallarta 
debido a la cercanía temporal 
con la que fueron localizadas las 
víctimas, situación que alimentó la 
percepción de que podría tratarse 
de una cadena de ataques dirigidos 
específicamente contra mujeres.

Uno de los casos que más 
llamó la atención fue el hallazgo 
de una mujer localizada sin vida 
sobre una brecha de terracería 
en las inmediaciones de la colonia 
Volcanes, hecho que movilizó 

a diversas corporaciones de 
seguridad y personal forense. 
Otros dos casos, ocurridos días 
después, incrementaron las 
dudas y comenzaron a provocar 
múltiples interpretaciones entre 
la población.

No obstante, la Fiscalía 
sostiene que hasta este momento 
no existe evidencia técnica que 
permita hablar de un fenómeno 
criminal serial, por lo que reiteró 
que cada caso se investiga bajo 
su propio contexto y con la 
perspectiva especializada que 
corresponde.

La dependencia estatal 
también hizo un llamado a la 
ciudadanía para evitar la difusión 
de información no confirmada 
que pudiera generar alarma 
o desinformación entre la 
población, insistiendo en que 
las investigaciones permanecen 
abiertas y continúan avanzando 
con el objetivo de esclarecer 
completamente cada uno de los 
hechos.

Mientras las carpetas 
siguen su curso, las autoridades 
mantienen el compromiso de 
identificar y llevar ante la justicia 
a quien o quienes resulten 
responsables en cada caso.

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Lo que comenzó como el hallazgo de 
un hombre sin vida dentro de una finca 
abandonada, terminó convirtiéndose en una 
historia marcada por el silencio, el abandono 
y la incertidumbre. 

A casi tres años de aquel hecho, el 
cuerpo de una persona localizada sin vida 
cerca del arroyo Los Camarones continúa 
permaneciendo en las instalaciones del 
Servicio Médico Forense, sin que hasta el 
momento algún familiar se haya presentado 
a reclamarlo.

De acuerdo con información obtenida, 
actualmente se dio a conocer que el cuerpo 
permanece dentro de la lista de personas 
no reclamadas bajo resguardo forense, pese 
a que existe una identificación preliminar a 
nombre de Javier de Jesús Almaraz, quien era 
conocido entre habitantes y personas de la 
zona con el alias de “El Hippie”.

Según datos del Instituto Jalisciense de 
Ciencias Forenses, hasta el momento nadie 
ha acudido para realizar el proceso legal 
correspondiente que permita su identificación 
oficial y entrega a familiares, por lo que incluso 
se mantiene publicada una ficha de búsqueda 
en plataformas oficiales donde aparece la 
fotografía tomada de su credencial de elector.

La intención ahora es localizar a familiares 
o personas cercanas que puedan aportar 
información y acudir ante las autoridades para 
realizar el procedimiento correspondiente, 
permitiendo que finalmente pueda recibir una 
sepultura digna.

Fue durante la mañana del 3 de octubre 
de 2024, alrededor de las 8:30 horas, cuando 
las autoridades recibieron el reporte sobre 
una persona inconsciente localizada en unos 
cuartos abandonados situados sobre la calle 
Privada Eréndira, a un costado del arroyo Los 
Camarones y frente al Hotel Premier, en la 
colonia 5 de Diciembre.

Tras el llamado, al sitio acudieron 
elementos de la patrulla PV-416 de la Policía 
Turística, así como personal de Protección 
Civil y Bomberos, quienes ingresaron a uno 
de los cuartos y encontraron a un hombre 
tendido sobre el piso; lamentablemente, ya no 
contaba con signos vitales.

En aquel momento se informó que el 
hombre tenía aproximadamente 55 años de 
edad y era ampliamente conocido como “El 
Hippie”, ya que frecuentaba la zona de playa y 
calles de la colonia 5 de Diciembre, donde era 
visto constantemente.

De manera preliminar, paramédicos 
señalaron que el cuerpo aparentemente no 
presentaba huellas visibles de violencia; sin 
embargo, la zona fue acordonada y se dio 
aviso al agente del Ministerio Público para el 
inicio de las investigaciones correspondientes.

Las causas exactas del fallecimiento 
continúan sin ser dadas a conocer 
públicamente y, desde entonces, la historia 
de este hombre quedó suspendida entre 
expedientes, registros y una espera que 
parece interminable.

Hoy, casi tres años después, el caso vuelve 
a salir a la luz con una esperanza: encontrar 
a quienes puedan reconocerlo oficialmente y 
evitar que su historia termine en el anonimato 
absoluto y en una fosa común.

LLEVA 3 AÑOS EN EL SEMEFO…

¡NADIE RECLAMA
A ALIAS EL HIPPIE!
*El cuerpo fue hallado dentro de una casa abandonada 

en la colonia 5 de Diciembre *A pesar de que está 
identificado de manera preliminar, nadie se ha 

presentado al SEMEFO *Las autoridades han publicado 
su imagen con la esperanza de que alguien lo 

reconozca  y lo reclame
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

En medio de la inquietud social que 
generaron los recientes hallazgos 
de mujeres sin vida registrados 
durante el mes de mayo en Puerto 
Vallarta, la Fiscalía del Estado 
salió al paso de las versiones y 
descartó, de manera oficial, la 
existencia de un presunto asesino 
serial operando en este destino 
turístico.

La postura de la dependencia 
surge tras una serie de 
especulaciones que comenzaron 
a circular en redes sociales y 
distintos espacios digitales, 
donde usuarios relacionaban 
tres casos ocurridos en fechas 

distintas y bajo circunstancias 
aparentemente similares. 

Sin embargo, las autoridades 
estatales sostienen que las 
investigaciones realizadas 
hasta este momento no arrojan 
evidencia objetiva ni elementos 
científicos que permitan vincular 
los hechos entre sí.

De acuerdo con la información 
proporcionada por la Fiscalía del 
Estado, los casos registrados los 
días 10, 15 y 21 de mayo continúan 
bajo investigación, aunque los 
avances obtenidos hasta ahora 
apuntan a escenarios diferentes 
y sin patrones coincidentes que 
permitan establecer una línea 
común de operación.

Las indagatorias realizadas 
por agentes del Ministerio Público, 

LAS AUTORIDADES JUDICIALES…

¡DESCARTARON 
ASESINO SERIAL!

*Aseguran que las investigaciones apuntan a 
hechos distintos en los tres casos *Una de ellas 

murió por heridas con arma blanca, otra por 
posible envenenamiento y la otra por asfixia

¡Felicidades al ganador en la CDMX!

$15
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$10
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$5
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$10
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TOTALES

TOTALES

Bolsa garantizada
próximo sorteo

NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURALADICIONAL

LUGAR ACIERTOS GANADORES PREMIO INDIVIDUAL

BOLSA GARANTIZADA
PRÓXIMO SORTEO

1º

2º

3º

4º

5º

6º

7º

8º

9º

6 Números naturales

5 Números naturales

4 Números naturales

3 Números naturales

2 Números naturales

5 Números naturales y
el adicional

4 Números naturales y
el adicional

3 Números naturales y
el adsicional

2 Números naturales y
el adicional

LUGAR ACIERTOS GANADORES PREMIO INDIVIDUAL

BOLSA GARANTIZADA
PRÓXIMO SORTEO

1º
2º
3º
4º
5º

6 Números naturales

LUGAR ACIERTOS GANADORES PREMIO INDIVIDUAL

1º 6 Números naturales

5 Números naturales

3 Números naturales

4 Números naturales

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Números naturales

4 Números naturales

2 Números naturales

3 Números naturales

2 Números naturales
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PRÓXIMO SORTEO

TOTALES

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Números naturales

4 Números naturales

2 Números naturales

3 Números naturales

TOTALES

Sorteos celebrados el miércoles 27 de mayo de 2026

181.3
MILLONES

Sorteo Melate, Revancha y Revanchita No. 4218

1

--

22

28

1,024

813

18,277

8,440

129,602

$30’500,000.00

-----

$22,917.89

$2,077.72

$359.81

$161.29

$43.01

$32.26

$26.88

30
MILLONES

--
3

381
9,450
91,298

-----
$192,626.55
$1,408.40

$26.88
$10.75

------ ------

3
279

4,914
30,570

$66,591.49
$675.27
$42.18
$10.00

103.4
MILLONES

47.9
MILLONES

SORTEO NO. 12031

158,207 $36’104,013.88

35,766 $901,147.32

101,132 $2’349,949.55

7 13 15 22 25 49 50 2 18 22 38 51 52

4 12 13 17 22

3 6 8 22 25

1
314

7,190
50,338

$307,076.10
$922.27
$44.31
$10.00

SORTEO NO. 12032

57,843 $1’418,637.78

7 8 12 21 23

50

2 6 2

17,918 $711,375.75

8,897 $657,652.34

8,589 $789,066.70

14,359 $1’118,499.80 

22,875 $2’186,422.95

0 7

2 6 2 7 4

8 7 0 2 1

1 8 2 9 7

3 4 1 1 3

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

SORTEO NO. 36084

SORTEO NO. 36083

SORTEO NO. 36085

SORTEO NO. 36086

SORTEO NO. 36087

Sigue la transmisión en vivo de los sorteos a través de nuestro sitio www.loterianacional.gob.mx y en nuestras redes 
sociales oficiales:      loterianacional.electronicos,      @LN_electronicos y       Lotería Nacional Sorteos Electrónicos. Para 
mayor información, consulte el reverso de su boleto o volante. Si hubiera alguna diferencia entre los resultados publica-
dos y los oficiales estos últimos prevalecerán. Si desea tener una agencia de Lotería Nacional comuníquese al 
5554820000 ext. 5400, 5402 y 5491 o contáctenos por correo electrónico en agencias@loterianacional.gob.mx. Solicitudes 
de información y atención al público a las extensiones de 5434 a la 5443.
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MULTIPLICADOR
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MULTIPLICADOR
NO

6,355
GANADORES

$931,008.69
TOTAL A REPARTIR

MULTIPLICADOR
SÍ

MULTIPLICADOR
NO
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*Y aunque no informaron el lugar donde llevaron a cabo la 
detención con una orden de aprehensión, trasciende que fue 

parte del operativo implementado en la 5 de Diciembre

LAS AUTORIDADES JUDICIALES…

*Aseguran que las investigaciones apuntan a hechos distintos 
en los tres casos *Una de ellas murió por heridas con arma 

blanca, otra por posible envenenamiento y la otra por asfixia 

¡DESCARTARON 
ASESINO SERIAL!

POR PRESUNTO SECUESTRADOR…

¡LO DETUVO
LA MARINA!
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